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VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIONES  

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DIVISIÓN DE 

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral “23. Modificaciones” de los términos de 

referencia de la “CONVOCATORIA INTERNA PARA LA FINANCIACIÓN DE 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN -2024-II” se publica la presente ADENDA, que 

elimina el literal (h), del  numeral 9º. Así:  

 
9. Resultados Esperados 

 
Para efectos de que la propuesta pueda optar por financiación se deben 

presentar como resultados los productos necesarios para alcanzar el número 

de puntos requeridos, según el monto de financiación solicitado, en 

concordancia con la definición de productos y puntos del Anexo 1 de los 

presentes términos de referencia. 

 

Adicionalmente, se deben cumplir los siguientes requisitos para cada propuesta: 
 

a. Para los proyectos de investigación de 20 a 39 puntos se exigirá mínimo 

un (1) producto de cada una de las siguientes tipologías: Generación de 

Nuevo Conocimiento (GNC) y de Formación de Recurso Humano (FRH). 

 
b. Para los proyectos de investigación de 40 puntos o más, se exigirá además 

mínimo un (1) producto de cada una de las siguientes categorías: 

Generación de Nuevo Conocimiento (GNC), Formación de Recurso 

Humano (FRH) y de Apropiación Social del Conocimiento (ASC). 

 
c. Para la producción presentada en la tipología de GNC, en el caso de 

artículos de investigación que se encuentren en estado de sometimiento, 

se validará este estado para la liquidación de los proyectos. En el caso de 

libros y capítulos de libro resultado de investigación se requerirá que el 

manuscrito haya sido sometido y evaluado favorablemente por pares 

evaluadores para liquidar el proyecto. 
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d. Es compromiso del investigador cumplir con la publicación efectiva de los 

productos de GNC, según los puntos comprometidos, con un plazo máximo 

de dos (2) años después de liquidado el proyecto, para participar en nuevas 

convocatorias internas de financiación de proyectos. 

 
e. Respecto de la productividad de Desarrollo Tecnológico e Innovación (DTI) 

deberá obtenerse en un plazo máximo de dos (2) años después de 

liquidado el proyecto. Los productos deberán ser sometidos o postulados 

a convocatorias o procesos internos o externos, que conduzcan a 

innovaciones con potencial de protección, transferencia o comercialización. 

 
f. Los productos inicialmente comprometidos solamente podrán sustituirse 

dentro de una misma tipología. Sin embargo, los productos de las tipologías 

ASC y Gestión de la I+D+i (GI) sólo podrán sustituirse por productos de 

GNC o de DTI. Lo anterior con la debida justificación y la recomendación 

del centro de investigaciones de la facultad correspondiente en el momento 

de la liquidación. 

 
g. Los productos de la categoría GI serán aceptados para la liquidación del 

proyecto cuando hayan sido postulados a las convocatorias 

correspondientes y las propuestas hayan sido incluidas, por lo menos, en 

un listado de elegibles, cumpliendo con la normatividad, procesos y 

requisitos establecidos por la Vicerrectoría de Investigaciones para tal fin. 

 
 

*** 
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